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PARTE OFICIAL.

Gaceta del iSde Diciembre de 1882

PaiSIOKSCli DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q* ^* o‘)’ y ^* ^’ ^* ^^ Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias 
é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR.las Infantas Doña 
María Isabel, Dona María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

fugado ú ocultado después de noti- 
, ficada la sentencia y estando pen- 
i diente el recurso de casación, éste 

se sustanciará hasta definitiva, nom- 
brándose al rebelde Abogado y Pro
curador de oficio,

| La sentencia que recaiga será
J firme,
i Lo mismo sucederá si habiéndose 

ausentado ú ocultado el reo des
pués de haberle sido notificada la 
sentencia, se mlerpusiere el recurso

1 por su representación ó por el Mi-• 
! nisterio fiscal despues de su ausen

cia ú ocultación.
Art. 846. Guando el declarado 

rebelde en los casos de los artículos 
840 y 841 se presente ó sea habi
do, se abrir<i nuevamente la causa 

! para continuaría según su estado.

UBROV.
DE LOS RECDRSOS DE CASACION Y DE REVISION.

TITULO PRIMERO.

os LOS RECURSOS DE CASACION.

GAPITÜLO PRIMERO.

De ¿os recursos de casación por 
1 infracción de ley.

[ SECCION PRIMERA.

i De la procedencia del recurso.

i Arl. 847. Procede el recurso 
i de casación por infracción dé ley 
1 contra todas las sentencias dictadas 
; en única instancia y en juicio oral 
! y público por las Audiencias, y con

tra las de segunda instancia dicta-
■ das en los juicios de faltas.
í No procede respecto de las pro

nunciadas por el Tribunal Supremo.
i Art. 848. Habrá lugar al recur

so de casación de que habla el ar
tículo anterior, cuando la ley se 
hubiese infringido en las resolucio
nes siguientes de los Tribunales:

(Continuación,}

Ari. 844. Guando la causa s se 
archive por estar en rebeldía lodos 
los procesados, se mandará devolver 
á los dueños, que no resulten civil 
oí criminalmente responsables del 
delito, los efectos ó instrusnentos del 
mismo ó las demás piezas de con
vicción que hubiesen sido recogidas 
durante la causa; pero ántes de ha
cerse la devolución, el Secretario 
extenderá diligencia consignando 
descripción minuciosa de lodo lo que 
se devuelva.

Asimismo se verificará el recono
cimiento pericial que habria de prac- 
hcarse si la causa continuara su 
curso ordinario.

Para la devolución de los efectos 
y piezas de convicción pertenecien
tes á un tercero irresponsable, se 
observará lo que se dispone en loï 
artículos 634 y 635.

Art, 845. Si el reo se hubiere 

SEBQS23BII2B9IBBC

■ 4.° En las sentencias definitivas.
, 2.° En los autos de competen

cia. '
3.^^ En los autos que resuelvan 

artículos de prévio pronunciamiento 
en que se hayan admitido las ex
cepciones de cosa juzgada, prescrip
ción del delilo.ó de la pena, ó apli
cación de amnistía ó-indulto gene
ral. '

1 4.° Én los autos de sobresei- 
: miento. '

1 . 8.® En los de no admisión de 
¡querella.
j 6.° En los que se desestime el 
’ recurso de queja propuesto contra 
¡ el auto en que se deniegue la apela 
¡ cion interpuesta por no admisión de 
• la querella. .
i 7.’ En los autos en que se con

ceda ó deniegue la declaración de 
pobreza.

8 .° En cualesquiera otros res- 
¡ pecio de los cuales.se otorgue ex- 
1 presamenle este recurso.
¡ Para que pueda aduiilirse el 
1 recurso de casación por infracción 

de ley contra las resoluciones indi
cadas en los números anteriores, 
será necesario que sean definitivas 
y además no se conceda contra ellas 
ningún otro recurso ordinario. ;

Arl. 849. Se entenderá que ha 
sido infringida una ley en la senten- 

! cia definitiva para el efecto de que 
i pueda inlerponerse el recurso de 
; casación:
i 1.“ Cuando los hechos que en la 
; sentencia se declaren probados sean 
• calificados y penados como delitos ó 
i faltas no siéndolo, ó cuando se pe- 
1 nen á pesar de existir una circuns

tancia eximente de responsabilidad 
criminal ó á pesar de que circuns

* tancias. posteriores á la comisión del 
i delito impidan penarlos.

2 .° Cuando los hechos que en la 
sentencia se declaren probados no 
se califiquen ó no se penen como 

' delitos ó faltas siéndolo, y sin que 

circunstancias posteriores impidan 
penarlos.

3 .0 Guando constituyendo delito 
ó falta los íhechos que se declaren 
probados en la sentencia, se haya 
cometido error,, de derecho en su 
calificación.

4 .0 Cuando se haya cometido 
error de derecho al determinar la 
participación de cada uno de log 
procesados en los hechos que se de
claren probados en la sentencia.

5 .° Guando se haya cometido 
error de derecho en la calificación 
de los hechos que se declaren pro
bados en la sentencia en concepto 
de circunstancias agravantes, 6te- 
nuanles ó eximentes do responsabi
lidad criminal.

6 .“ Cuando el grado de la pena 
impuesta no corresponda según la 
ley á la calificación aceptada res
pecto del hecho justiciable, de la 
participación en él de los procesa
dos, ó de las circunstancias atenuan
tes ó agravantes de responsabilidad 
criminal.

7 .® Guando dadosloshechos que 
se declaren probados, se haya incu
rrido en error de derecho al admi
tir ó desestimar las excepciones 2.^^, 
3.’. 4/y 5.‘ del arl. 666 reprodu
cidas en el juicio.

Arl. 850. Se entenderá, para 
el mismo efecto, infringida la ley 
en el caso del núm. 2.® del artículo 
848, cuando dada la calificación 
que de los hechos apareciere en la 
sentencia, el Tribunal haya incu
rrido en error legal al resolver 
sobre su competencia.

Art. 851. Se entenderá, para el 
efecto sobredicho, que ha sido in
fringida la ley en los autos com
prendidos en el núm. 3.® del artí
culo 848, cuando dados los hechos 
que se declaren probados, se haya 
incurrido en error de derecho al 
declararlos comprendidos en una 
sentencia firme anterior, é al con
siderar prescrita la acción penal
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que nazca del delito ó falla, ó al 
comprender los hechos en una am
nistía ó un indulto.

Art. 832. Se entenderá, para el 
efecto expresado en los artículos 
anteriores, que ha sido infringida la 
ley en cualquiera de los autos com
prendidos en los números 4.° 3.° y 
6.° del art. 848, cuando se funden 
en no estimarse como delito ó falta 
siéndolo ó presentando caracteres 
de tales los hechos consignados por 
el Juez ó Tribunal en los respecti
vos autos, sin que circunstancias 
posteriores impidan penarlos, ó 
cuando se declare exentos de res
ponsabilidad criminal á los proce
sados, no debiendo serlo con arre
glo al precepto expresado de una 
ley.

Art. 833. Se entenderá, para el 
mismo efecto, infringida la ley en el 
auto mencionado en el i|úm. 7.° del 
artículo 848, cuando dados los he
chos que se declaren probados, se 
haya infringido lo dispuesto en el 
artículo 123, sin fundarse para ello 
en la excepción expresada en el ar
tículo 125.

Se entenderá igualmente infrin
gida la ley en los autos á que se re
fiere el núm. 8.“ del art. 848, cuando 
su resolución contradiga expreso 
precepto legal.

Art. 854. Podrán interponer el 
recurso de casación: el Ministerio 
fiscal: los que hayan sido parle en 
los juicios criminales; los que sin 
haberlo sido resulten condenados en 
la sentencia, y los herederos de unos 
y otros.

Los actores civiles no podrán in
terponer el recurso sino en cuanto 
pueda afectar á las restituciones, re
paraciones é indemnizaciones que 
hayan reclamado.

SECCION SEGUNDA.

De la preparación del recurso.

Art. 855, El que se proponga 
interponer el recurso de casación 
por infracción de ley pedirá ante el 
Juez ó Tribunal que haya dictado Ia 
resolución judicial definitiva un tes
timonio de la misma, y tambien de 
la de primera instancia si hubiere 
sido dictada en juicio sobre faltas y 
se hubiesen aceptado y no reprodu
cido textualmente los resultandos y 
considerandos de la del Juez muni
cipal.

Art. 8o6. La petición expresa
da en el artículo ariterior se presen
tará dentro de los cinco dias siguien
tes al de la última notificación de 
la sentencia ó auto contra que se 
intente entablar el recurso.

En los juicios sobre faltas, el tér
mino será el primer dia siguiente 

al en que se haya practicado la úl
tima notificación.

Art. 837. En el escrito en que 
se pida testimonio de la sentencia 
para preparar el recurso se consig
nará la promesa solemne de consti
tuir el depósito que establece el ar
tículo 875 de la presente ley.

Si la parte que prepare el recurso 
estuviere declarada insolvente, ya 
en todo, ya en parte, ó pobre por 
sentencia ejecutoria, pedirá el Tri
bunal que se haga constar expresa
mente esta circunstancia en la cer
tificación de la sentencia que deberá 
librarse, y se obligará además á 
responder, si llegare á mejor fortuna, 
del importe del depósito, que según 
los casos deba constituir

Art. 858. Los Tribunales conce
derán dentro de tres dias el testi
monio, á no ser que se pida fuera 
del término señalado en el artículo 
856, y harán que se expida dentro 
de otro plazo igual. Cuando le de
nieguen, consignarán en el auto de
negatorio'la fecha de la sentencia 
ó del auto, la de su última notifica
ción á las partes y la de la presen
tación de la solicitud del testimonio.

Del auto denegatorio se dará co
pia certificada, en el acto de la noli - 
ficacion, al que hubiese pedido el 
testimonio.

En dicha certificación harán cons- 
lar además los Tribunales senten
ciadores, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, con arreglo á lo que 
de las causas aparezca, si la parte 
recurrente está declarada insolvente 
por carecer de toda clase de bienes; 
ó en su caso si ha obtenido decla
ración firme de ser pobre en sen
tido legal, ó si por el contrario, 
atendida su fortuna, los signos ex
ternos de su estado social y la ma
nera como se haya defendido ó 
gestionado en el juicio, se encuentra 
en la clase de rico.

Art. 839. Librada la certifica
ción de que se habla en el artículo 
anterior, se emplazará á todas las 
partes para que comparezcan ante 
la Sala segunda del Tribunal Supre
mo dentro del término improrroga
ble de 15 dias si se refiere á senten
cias dictadas por Tribunales que 
residan en la Península, de 20 dias 
si residen en las Islas Baleares, y 
de 30 si en las Canarias.

Art. 860. Guando el recurrente 
defendido como pobre ó declarado 
insolvente lo solicitare, el Tribunal 
sentenciador remitirá directamente 
á la Sala segunda del Supremo el 
testimonio neicesario para la inter
posición del recurso, ó en su caso 
la certificación del auto denegato
rio del mismo.

La Sala mandará nombrar Abo

gado y Procurador que puedan in
terponer el recurso que corresponda 
si el recurrente no les hubiere de
signado. En uno y otro caso la Sala 
señalará el plazo dentro del cual 
haya de interponerse.

fSs continuard.)

Gaceta dei 9 Diciembre de 1882.

Ministerio de Fomento

REAL ÓRDEN.

limo, Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de Estado con fecha 28 de 
Octubre último ha informade lo 
siguiente:

Exorno.Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado 
la demanda, dequeacompaña copia, 
presentada por el Licenciado Don 
Eduardo Romero Paz, en nombre de 
D. Benito Otero y Rosillo, contra la 
Real órden expedida por el Ministe
rio del digno cargo de V. E. en 28 
de Febrero de 1882, que denegó al 
interesado la prórroga solicitada pa
ra concluir las obras de un varadero 
en el puerto de Santander, y decla
ró caducada la concesión para di
chas obras:

Resulta:
Que aprobada por Real órden de 

24 de Setiembre de 1879 la trasfe
rencia hecha por D. Antonio Marti- ; 
nez á D. Benito Otero de la Conce
sión para construir un varadero en 
el puerto de Santander, quedó su
brogado D. Benito Otero en todos i 
los derechos y obligaciones impues- í 
tas á Martinez, entre las cuales apa- i 
recia la de que habían de darse por 
terminadas las obras en el plazo úl
timamente fijado del 3 de Setiembre 
de 1880, bajo pena de caducidad de 
la concesión; pues habiendo recla
mado el concesionarioen vía conten
ciosa contra una Realórden que de
claró la caducidad de la concesión, 
por Real órden de 26 de Mayo de 
1879 se fijó como definitivo el plazo 
que espiraba el indicado dia 3 de 
Setiembre de 1880.

Que con fecha de 8 de Julio del 
mismo año de 1880 solicitó Otero 
prórroga de 30 meses para terminar 
los trabajos; y con presencia de los 
informes emitidos por la Junta de 
obras del puerto, del Ingeniero Jefe 
de la provincia, así como de la con
sulta de este Consejo en pleno, reca
yó la Real órden de 28 de Febrero 
de 1882 al principio extractada, por 
lo cual, no sólo se denegó la prórro
ga, sino que se declaró caducada la 
concesión; Real órden que se funda 
en que otorgada la dicha concesión 
por Real órden de 20 de Noviembre

de 1869 con arreglo á lo prescrito 
en el decreto-ley de 14 de No iera- 
bre de 1868 y la cláusula de que 
las obras habian de empezar en el 
plazo de un año y terminar on el 
de tres, á contar desde la fecna de 
la concesión, las Reales órdenes de 
2 de Abril de 1877 y 26 de Mavo 
de 1879 fijaron en definitiva Hs fe
chas en que habia de comeuzar y 
en que habia de espirar el plazo: 
además que el contratista no habia 
ejecutado trabajos de importancia; y 
por último, en que no eran do aten- 

Í der las razones en que apoyaba la 
concesión de la prórroga:

Que el Licenciado D. Eduardo 
Romero Paz, en la representación 

j antedicha, presentó demande en 
j vía contenciosa contra la referida 
i Real órden, alegando los fundamen- 
! tos de derecho que estimó pertineo- 
! tes á su propósito de que se dejara 
■ sin ningún valor ni efecto, dedaran- 
j do en su lugar que debe otorgarse á 
1 D. Benito Otero para la terminación 
' de las obras del varadero de! puerto 

de la ciudad de Santander la pró
rroga de 30 meses que tiene preten- 

■ dida y que empezará á contarse 
i desde que la decision definiciva que 
í recaiga cause ejecutoria, así como 

también que se le indemnice por los 
daños y perjuicios:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes ai Fiscal de S. M., fué 

. de parecer de que no era de admi
tir en cuanto á la primera parle de 
la Real órden que denegó la prórro
ga solicitada, por que su concesión 
era puramente discrecional en el 
Gobierno; pero que podia admilirse 
en cuanto á la segunda parle de la 
misma Real orden ó sea la en que de
claró la caducidad de la concesión:

Visto el art, 56 de la ley orgáni
ca de este Consejo, según el cual 
los que estimen agraviados en sus 
derechos por alguna resolucitn del 
Gobierno ó de las Direcciones se- 
nerales que cause estado podr m re
clamar contra la misma presei lando 
demanda en vía contenciosa:

Vista la Real orden de 16 de 
Mayo de 1879, consentida por el 
contratista, que se fijó como cefini- 
tiva la fecha del 3 de Setiembre de 
1880 para dar por terminad is los 
trabajos del varadero de Santander:

Considerando:
1 .° Que la Real órden que por 

la demanda se impugna contiene en 
sus extremos dos resoluciones, á’ 
saber; la de denegar la prórroga so
licitada por el contratista, y en su 
consecuencia dar por caducada la 
concesión:

2 . Que la concesión de mora
torias ó ampliación de los plazos 
fijados para terminar una obra pú-
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blica contratada’ es puramente dis
crecional, sujeta á la libre aprecia
ción del (¡robiemo, por lo que la 
negativa á otorgar tales gracias no 
puede dar motivo á revision en vía 
contenciosa:

3? Que establecida despues de ¡ 
varias prórrogas la fecha del 3 de | 
Setiembre de 1880 como la defini
tiva para terminar los trabajos, y 
trascurrida ésta sin que se hubie
ran concluido, la Real orden de 28 
de Junio de 1882, que es la recla
mada al declarar la caducidad de 
¡a concesión, no pudo lastimar de
recho alguno constituido en favor 
del contratista, pues por falta del 
mismo y en fecha anterior se habían 
extinguido los que emanaran del 
contrato para la ejecución de la di
cha obra pública:

4.° Que el mismo actor en la 
demanda lo reconoce así al limitar 
la súplica á la prórroga del plazo, 
pues sin ella ningún derecho tenía 
á la continuación de los trabajos;

La Sala, de conformidad en parle 
con el parecer del Fiscal de S. M. en
tiende que no procede admitir la 
demanda de que lleva hecha refe
rencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen 
ha tenido á bien declarar improce
dente la demanda presentada por 
el referido Licenciado D. Eduardo 
Romero Paz, en nombre de D. Be
nito Otero y Rosillo.

De Real órden lo digo á V I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 25 de Noviembre de 
1882.—Albareda.—Sr. Directorge
neral de Obras públicas.

NuM. 5340. 

fióWlülXO CIVIL DE LA PDOVlNCll

SECC!0N DE FOMENTO.

Montes.

Modificado por Real orden de 23 
de Setiembre del año último el ar. 
tículo 18 de la Instrucción de 17 de 
Mayo de 1865 para la formación 
de los planes provisionales de 
aprovechamientos forestales, en el 
sentido de anticipar la remisión 
de los mismos á la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Co
mercio; he resuelto señedar el tér- 
a^ino de veinte dias acontar desde 
la inserción de la presente circu
lar en este periódico oficial, á fin 
de que los Ayuntamientos de esta 
provincia y el de Cuellar de la de 
Segovia que posee montes en la 
primera, formen y remitan á este 

Gobierno civil las correspondien 
tes propuestas de los productos que 
intenten . utilizar en sus montes 
desde primero de Octubre de 1883 
á igual fecha de 1884, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
87 del Reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, dictado para la ejecución 
de la Ley de 24 de Mayo de 1863.

Al formular los Ayuntamientos 
las indicadas propuestas, procura
rán expresar con claridad y preci
sion si los aprovechamientos que 
seliciten, bien consistan en made
ras, leñas, carbones, pas’os, fruto, 
caza, resinacion, ó cualquiera otro, 
han de enajenarse en subasta pú
blica, para con sus productos le 
vantar las cargas del presupuesto 
municipal, ó si por el contrario se 
han se adjudicar á los vecinos por 
el precio de tasación para los dife
rentes usos á que suelen destinar
se. tales como maderas para repa
ración de casas, leñas para el con
sumo de los hogares, pasíos para 
los ganados de uso propio ú otros. 

En este último caso, es decir, en 
el de que sean solicitados para ad- 
judicarlcs á los vecinos, bien sean 
gratuitamente, bien prévio el pago 
de la cantidad en que se tasen, 
pero sin las formalidades de subasta 
pública, deberá’ justificarse por 
medio de usos ó títulos legítimos 
que puedan admitirse ó reconocer
se por la Autoridad competente, 
pues de lo contrario se anunciara 
la subasta pública que prescribe el 
artículo 94 del Reglamento arriba 
indicado. Y por lo que hace á los 
pastos vecinales, se debe añadir la 
época del disfrute, clase y número 
de cabezas y el detalle de las que 
correspondan al uso propio, ó sean 
de aquellas que sus productos ó las 
mismas cabezas, no constituyen 
tráfico, grangería ó transaciones 
tal como se difine en el artículo 
127 y 128 de las ordenanzas gene
rales del ramo.

Prometiéndome confiadamente 
que los señores Alcaldes se apresu
rarán en interés de sus adminis
trados á remitir dentro del plazo 
señalado las propuestas de que 
queda hecho mérito, sin necesidad 
de nuevo recuerdo, en la inteli
gencia de que durante el citado 
año forestal no podrá concederse 
aprovechamiento alguno que no 
esté comprendido en el plan, ni por 
el Gobierno de S. M. ni el de esta 
provincia según lo dispuesto en el 
artículo 88 del mencionado Regla
mento.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1382.—El Gobernador, José María 
Diaz.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE

VALLADOLID,

Sesión del 36 de Setiemlire 
de t»»9.

Presidencia del Sr. Gobernador.

. CGonclusion}

Se dió cuenta de las relaciones 
de haberes de las nodrizas y muje
res que lactan y cuidan niños, en 
el Hospicio provincial durante los 
meses de Julio y Agosto últimos 
importantes la primera 7.220 pese
tas y la segunda 7.200 pts. en jun
to suman 14.420 pesetas y se acor
dó librar dicha suma á favor del 
Administrador del Establecimiento 
por via de subvención y cuando 
hayá fondos, con cargo á los artí
culos 3.° al 6.° capítulo 6." sección 
1.^ del presupuesto provincial vi
gente.

Se dió cuenta de las relaciones 
de débitos del Hospital de la Resu
rrección durante los. meses de Ju
lio y Agosto último importante la 
primera 5.269 pesetas 8 céntimos y 
la según la 9.021 pesetas 69 cénti
mos que en junto suman 14.290 pe
setas 77 céntimos y se acordó apro- 
barlay librar dicha suma á favor 
del Administrador del referido 
Hospital por via de subvención y 
cuando haya fondos con cargo al 
art. 2." capítulo 6,^^ sección 1.^ del 
presupuesto provincial vigente.

Se aprobó la cuenta de bagajes 
del cantón de la Mota del Marqués 
durante el 4° trimestre del año 
económico de 1881-82, hechos por 
el contratista D. Bernardo Calvo 
Asensio importante 150 pesetas; y 
se acordó librar dicha suma á fa
vor del referido contratista con 
cargo al art 2.® cap. 2.® de la sec- 

i cion 1.® del presupuesto ampliado 
1 del ejercicio de 1881-82. asi mismo 
! se acordó se tenga en cuenta la 
■ fianza prestada por dicho contra- 
1 tista en el anterior ejercicio para 
; que sirva de garantía en el del 

actual año económico,.
Igualmente se acordó respecto 

de la presentada por D. Félix Gon
zález Oncalada contratista de ba
gajes de los cantones de Medina 
del Campo y Olmedo durante el 4.® 
trimestre del ejercicio de 1881-82 
importante 424 pesetas 57 céntimos 
y que se libre dicha suma á favor 
del referido contratistíi con cargo 
al art. 2.° cap. 2.° sección 1.^ del 
presupuesto ampliado de 1881-82.

Se aprobó la cuenta de bagajes 
suministrados por administración 
en el cantón de Villanubla durante 
el ejercicio de 1881 82 importante 
441 pts. 61 cénts, y se acordó li
brar dicha suma á favor del Alcalde 
de dicho pueblo con cargo al artí
culo 2.° cap. 2.0 sección 1.^ del 
presupuesto ampliado de 1881-82.

Igual acuerdo recayó respecto de 
la del canton de Rioseco durante el 
2." semestre del ejercicio de 
1881 82 importante 204 pesetas 
49 céntimos, acordándose librar 
dicha suma á favor del Alcalde 
de repetido Rioseco, con cargo al 
art. 2.° cap. 2.° de la sección 1 .^ del 
presupuesto ampliado de 1881-82.

Así mismo se aprobó la cuenta 
de los suministrados por Adminis
tración en el canton de Alaejos 
durante el 4.° trimestre del año 
económico de 1881-82 importante 
179 pesetas 35 céntimos y se acordó 
librar dicha suma á favor del Al
calde de dicho pueblo con cargo al 
art. 2.° capí. 2.^ de la sección 
1 .^ del presupuesto ampliado de 
1881-82.

Igualmente se aprobó la de los 
suministrados por Administración 
en el cantón de Becilla de Valde
raduey durante el 2." semestre del 

! ejercicio de 1881-82 importante 
226 pesetas 75 céntimos, y se acor
dó librar dicha suma á favor del 
Alcalde de dicho pueblo con cargo 
al art. 2.° cap. 2.° de la sección 
1/ del presupuesto ampliado de 
1881 82.

Así mismo la de los suministra 
dos por administración en el can
ton de Simancas durante el ejerci
cio de 1881-82, importante 361 pe
setas 75 céntimos y se acordó librar 
dicha suma á favor del Alcalde de 
dicho pueblo con cargo al art. 2." 
capt. 2.® de la sección 1.® del pre

li supuesto ampliado de 1881-82.
J Se dió cuenta de una exposición 
j de Saturnino Torres vecino de 
¡Simancas, manifestando que no 
i hallándose presente el dia en que 
| tuvo lugar la subasta para el ser- 
' vicio de bagajes de aquel cantón, 
1 en el corriente año económico; hoy 
i desea sele adjudique este servicio 
1 por el tipo de subasta y con arre- 
; glo á las condiciones publicadas al 
! efecto.
J Y resultando que á dicha siibas- 
i ta no hubo licitadores. Consideran- 
; do que el exponente ofrece cumplir 
i debidamente por el tipo anunciado, 
i Se acordó adjudicarle dicho servi- 
' cio por la suma de 500 pesetas tipo 
i de subasta otorgando el Torres, el 
' correspondiente depósito y escri- 
i tura de fianza, todo en la parte 
■ proporcional al dia en que se co- 

munique el servicio ó abone el 
i prestado
i Se acordó aprobar la cuenta de ba-
■ gajesdel cantón de Mojados hechos 
! por la contratista D.’ Juana Ramón 

durante el 4.° trimestre de 1881-82 
importante 312 pesetas 50 céntimos 
y que dicha suma se libre á favor 

' de dicha D.® Juana con cargo al 
' art. 2.® cap. 2.° sección 1,® del pre- 
■ supuesto ampliado de 1881-82 y 
' que el depósito de 125 pesetas que 
; se hizo como garantía de su con- 
■ trata se ha devuelto por haber 

cumplido bien con su cometido.
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Acordada la adquisición de un 
objeto con3o premio de esta Corpo
ración en los juegos florales, anun
ciados para el 29 del corriente, y 
para lo que fueron ampliamente 
autorizados el Sr. Presidente y 
y D, Ramiro Velarde que eligieron 
una bandeja de bronce repujado en 
el precio de 100 peseta^, se acordó 
el pago del capítulo de imprevistos 
del presupuesto vigente, librándo. 
se á favor del expresado D. Rami
ro Velarde, á quien como al Señor 
Presidente se les dé las gracias por 
el buen acierto en la elección del 
objeto y dei tema presentado á la 
oposición.

Y no habiendo otros asuntos y 
pasadas las horas de ^ Regla
mento, se levantó la sesión, seña 
lando para la inmediata los asun
tos pendientes.

Eran las dos de la tarde.—El 
Gobernador, Presidente; José Ma
ría Diaz—El Vocal Secretario; 
Victor Ahumada.

DELEGÁGIOPI DC HACÍENDÁ
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 12 del actual nú
mero 516 publica la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas los 1res 
siguientes anuncios.

Dirección general de Rentas 
Estancadas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 13 de Octubre úl
timo, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 26 de Diciembre pró- ¡ 
ximo á la una y media de la tarde, = 
para construir por subasta pública ■ 
una armadura de hierro y cristales ' 
á fin de cubrir el palio del pabellón j 
Norte de la Gasa de Moneda, cuyo i 
presupuesto de contrata se ha fijado ! 
en la suma de 8.636 pesetas 88 cén- í 
timos. i

La subasta se celebrará en el lo- ; 
cal de esta Dirección, situada en el ' 
edificio de la Casa de Moneda, en ' 
donde se hallarán de manifiesto, pa- ' 
ra conocimiento del público el pre- 
supuesto, planos y pliego de condi- ' 
cienes respectivos; advirtiendo que 
los que presenten proposiciones de- • 
beián redactarías en papel del sello 
11.^ y con arreglo al modelo que á 
continuación se inserta.

Madrid 10 deNoviembrede 1882. ' 
— El Director general, Juan García 
de Torres.

Modelo de proposición. i

D. N. N., vecino de..que vive ' 
calle de...., núm...... empadronado , 
en el distrito municipal de..... según 

cédula de.... clase..... núm....... , ex
pedida porel....en...,, de...... de...... .  
enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta de Madrid del dia......de 
. ... último para contratar en subas
ta pública la construcción y coloca
ción de una armadura de hierro y 
cristales para cubtir el palio del pa 
belion Norte del edificio de la Casa 
de Moneda de esta Górle, se com
promete lomar á su cargo dicho ser
vicio, con exlricla sujeción á los 
planos presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas 
por la cantidad de..... . peselas (en 
letra). _

[Fecha p ^rma del proponente J

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 13 de Octubre últi
mo, esta Dirección general ha seña
lado el dia 27 de Diciembre próxi
mo, á la una y media de la tarde, 
para adjudicar en subasta pública la 
construcción de las obras necesarias 
á fin de implantar dos máquinas de 
imprimiry la adquisición de un moler 
degascondestinado alservicio deLo- 
terias, cuyo presupuesto de contrata 
base fijado en la suma de11.061 pe
setas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en el local 
de esta Dirección situado en el edi
ficio de la Casa de Moneda, en donde 
se hallarán de manifiesto, para cono 
cimiento del público, el presupuesto 
planos y pliegos de condiciones 
respectivas; advirtiendo que los que 
presenten proposiciones deberán re
dactarías ea papel del sello H.'^ y 
con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta.

Madrid 10 de Noviembre de 1882. 
—El Director general, Juan García 
de Torres.

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino de....,que vive 
calle de....,núm.,,,.empadronado en 
el distrito municipal de....,según 
cédula de....,clase, núm.....expedida 
por el.....en....,de....,de.,..,enterado 
del anuncio publicado en la Ga
ceta de Madrid del dia....,de....  
último, para contratar en subasta 
pública las obras necesarias para 
la implantación de dos máquinas de 
imprimir, adquisición de un motor 
de gas, trasmisiones de movimiento 
y demás accesorios para dejar en 
trabajo dichos aparatos en el depar- 
mento de operaciones mecánicas de 
la Lotería Nacional, se compromete 
lomar á su cargo dicho servicio, con 
extrictá sujeción á los planos, cuadro 
de precios, presupuesto y pliego de 
condiciones, por la cantidad de......  
pesetas (en letra).

fFecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 13 de Octubre úl
timo, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 28 de Diciembre pró
ximo, á la una y media de la tarde 
para contratar por medio de subasta 
pública la construcción y montaje 
de dos máquinas de imprimir con 
destino al servicio de Loterías, cuyo 
presupuesto de contrata se ha fijado 
en Ia suma de 24.200 pesetas.

; La subasta se celebrará en el 1o- 
■ cal de esla Dirección, situada en el 

edificio de la Casa de Moneda, en 
donde se hallarán de manifiesto, 

j para conocimiento del público, el 
, presupuesto, pianos y pliego de con- 
j diciones respectivos; advirtiendo 

que los que presenten proposiciones 
deberán redactarías en papel del se
llo 11.® y con arreglo al modelo que 
á continuación se inserta.

Madrid 10 de Noviembre de 
1882. — El Director general, Juan 
Garcia de Torres.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....,que vive 
calle de... ,número....empadronado 
en el distrito municipal de....,segun 
cédula de....,clase. ..,núm....,expe 
dida por el.... Go....,de....,de....,en- 
terado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid del dia....,de...,. 
último, para contratar en subasta 
pública la construcción y montaje 
de dos máquinas de imprimir para 
el departamento mecánico de la Lo
tería Nacional, se compromete á lo
mar á su car^o dicho servicio, con 
extricla sujeción á los planos, pre
supuesto y pliego de condiciones, por 
la cantidad de.....pesetas (en letra).

[Fecha y firma del proponente.
Lo que he dispuesto se inserte en 

el Boletín oficial para conocimiento 
de las personas á quienes interese. 
Valladolid 16 de Noviembre de 
1882.—El Delegado de Hacienda, 
Angel G. de la Peña.

Don Francisco Decheut Trigueros, 
Juez de primera instancia del 
partido de esta Ciudad de Burgos

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Doña Luciana Martínez y Pujana» 
natural que era de Valladolid, domi
ciliada en esla ciudad de Burgos y 
su calle dei Espolon número veinte, 
de cincuenta y seis años de edad 
de estado soltera, hija de D. Juan y 
D.^ Casilda, la cual falleció en esta re
ferida ciudad el dia veinticuatro de 
Octubre próximo pasado sin disposi
ción lestameolnria, para que dentro 
de treinta dias, contados desde la pu

blicación de este anuncio comparez
can á deducirlo en este Juzgado en 
los aulos que se instruyen á instancia 
de D. Víctor y D. Ildefonso Pujana 
Echevarría, vecinos respeclivatnenlc 
de Dima|y Bilbao en la pios mcui de 
Vizcaya quienes tienen solic itado se 
los declare herederos abintestato 
eomo pritnos carnales de la finada 
Doña Luciana Martínez Pujana, si 
así lo hacen se les oirá y adminis
trará justicia y de lo contca io les 
parará el perjuicio consiguien r.

Dado en Burgos á dos de D fiera- 
bre de mil ochocientos och nía y 
dos.—Francisco Decheut.—An .e mi. 
Fidel de la Serna.

iRDSaOS PAKTICBtAtES.

minus

(SOCIEDAD AMÓWIMA).

En virtud de lo acordado por la 
Junta de Gobierno en sesión de 15 
de los corrientes D. Eduardo Barral 
y Vidal ha sido suspendido en el 
cargo de Director gerente de esta 
Compañía y el infrascrito Presi
dente de la propia Junta ha queda
do encargado de la Dirección ge
rencia con uso exclusivo de la fir
ma social habiendose trasladado 
las oficinas á la Rambla de los Es
tudios número 5 piso l.°. Lo que 
se anuncia para conocimiento del 
público y demás efectos.

Barcelona 16 de Diciembre de 
1882,—El Presidente de la J. de 
G., Alejo LaysoL—P. A. de la J. 
de G-., T. Cucurella, Secretario.

El dia 15 del que rije faltó delà 
Armería de la calle de la Pasión 
número 8. una perra de caza 
(Cuente) blanca, orejas y manchas 
de color limón, cola cortada por 
mitad, lomo un poco arqueado coh 
un parálisis en el brazo izquierdo 
y de 9 meses de edad, llamada 
perla: su dueño D. Primo Guisa- 
sola.

---------- ----»«».--------------

À los lyuutanticKbs.
En la imprenta del Boletín . 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente ála Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa- | 
ra cuentas y demás, como son:, 
Libramientos, Cargarémos, Car
tas de pago, Cuentas del A ealde 
y del Depositario, E.-tadí s de- . 
mostrativos, Idem Sar¿ií irios, 
Relaciones de gastos é in-Tesos ' 
para Municipales, Presup lestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc., etc.

VALLADOLID:
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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